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RESOLUCIÓN No. SSPD-20241000711815 DEL 30/10/2024

“Por la cual se deroga un nombramiento provisional”

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades legales, y en especial, las conferidas por el numeral 19 del
artículo 8° del Decreto 1369 de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2.2.5.1.12 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 648 
de 2017, señala:

“Derogatoria del nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, 
cuando:

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente Titulo.
2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título.
3. La administración no hava comunicado el nombramiento.
4. Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado.” (Subraya fuera del 
texto original)

Que mediante Resolución No. SSPD - 20241000649925 del 15 de octubre de 2024, se nombró 
en provisionalidad a la señora PAULA VIVIANA LÓPEZ CASTAÑEDA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.110.570.632, en la vacante definitiva del empleo denominado Profesional 
Especializado, Código 2028, Grado 19, ubicado en la Dirección de Investigaciones de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo.

Que habida cuenta que el referido nombramiento en provisionalidad no fue comunicado a la 
señora PAULA VIVIANA LÓPEZ CASTAÑEDA, de conformidad con la norma en cita, es
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procedente derogar la Resolución No. SSPD - 20241000649925 del 15 de octubre de 2024, “Por 
la cual se hace un nombramiento provisional”.

Que, en mérito de lo expuestO;
RESUELVE:

Artículo 1. Derogar el nombramiento provisional efectuado mediante Resolución No. SSPD - 
20241000649925 del 15 de octubre de 2024, a la señora PAULA VIVIANA LÓPEZ 
CASTAÑEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.110.570.632, en la vacante 
definitiva del empleo denominado Profesional Especializado, Código 2028, Grado 19, ubicado en 
la Dirección de Investigaciones de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, de conformidad con la parte 
motiva del presente acto administrativo.

Artículo 2. Comunicar la presente resolución al Director de Talento Humano, o quien haga sus 
veces.

Artículo 3. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, DC.,

YANOD MÁRQUE^ ALDANA 
Superintendenté de Servicios Públicos Domiciliarios

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada/fíedíante Resolución No 20201000057315 de 09 de diciembre del 2020, 
modificada por la Resolución No. 20201000057965 dei 14 de (ffaembre de 2020.
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